
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00075 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HOME DIAMON’S S.A.S. 

contra LUIS ALBERTO CUEVAS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 1: 

1. Por la suma de $5.183.000,oo m/cte. por concepto del capital 

incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de marzo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 
Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO actúa 

como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9951a2e42e2b66eacc2e9b6900c8f03e0bcfa3c79927d646e9c9d90cde569358

Documento generado en 01/02/2024 03:18:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00078 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el certificado de existencia y representación legal del edificio 

demandante con fecha no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el aportado con la demanda data del 5 de 

mayo de 2023, esto es, más de ocho meses antes de que fuera 

formulada esta demanda. Adviértase, además, que de acuerdo con ese 

documento, el representante legal Juan Manuel Benavides Caballero 

ocupó dicho cargo hasta el 19 de septiembre de 2023, pero la 

certificación que sirve como título ejecutivo de esta acción fue 

expedida el 12 de diciembre de 2023, esto es, tres meses después de 

que hubiera finalizado el período de dicho administrador.  

 

- Ajustar el poder indicando correctamente la cuantía de este asunto 

(mínima). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00080 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f8f7d6c3213529d899ac06e9ee43a931b21c432c61d0da2a059186cfd9951f0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00081 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar la demanda y el escrito de medidas cautelares indicando 
correctamente el nombre del demandado Jeferson Stiven Gutiérrez 

García. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00543 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO CANAPRO (COOPCANAPRO) 

contra CONTACTO SELECTO S.A.S., CLAUDIA CARRILLO RODRÍGUEZ y 
HERNÁN ALBERTO RAMÍREZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 

dinero incorporadas en el pagaré No. 181012438: 

1. Por la suma de $20.332.630,OO m/cte. por concepto de veintiún (21) 
vencidas incorporadas en el pagaré base del recaudo correspondientes a 

los meses agosto de 2020 a abril de 2022, cada una por los valores 
indicados en las pretensiones de la demanda.  

 
- Por la suma de $2.790.512,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 4 de julio de 2020 hasta el 3 de abril de 

2022, liquidados a la tasa del 14,4% E.A. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS WADITH MARIMON, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e4973818b8a9be2bd12e055aa78c944d99a5146aa7e6eb8371698a8497fa824
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00328 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se desprende de las 

documentales que reposan en el expediente (archivos 05, C.1- expediente 

digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1dc40731c9202a16be8482219554f640ce46bed0a829535837d0b10d044621f7
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00328 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 5 de abril de 2022, se libró orden de pago a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. contra JAIRO 

ALBERTO DURÁN PINZÓN, ordenando que se notificara esa providencia a 

la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $3.240.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00076 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 

como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de TEACHING AND TUTORING 

T&T COLLEGE COLOMBIA S.A.S. contra EDUARDO FAJARDO VALERA, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el acuerdo de pago No. 

004: 

1. Por la suma de $19.020.000,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el acuerdo de pago base del recaudo.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 
Se reconoce personería a la abogada DAYANA MARCELA RAMÍREZ 
SAMPER, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00216 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 09, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

 

 
 

 

 

 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00216 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 7 de febrero de 2023, se libró orden de pago a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra IVÁN 
RICARDO SANTANA RAMÓN, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $4.530.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00697 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 

reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

 

 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00697 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de mayo de 2023, se libró orden de pago a favor de 

EXCELCREDIT S.A. contra EDILSA CAMARGO DE YAÑES, ordenando que 
se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de 

las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.880.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

 
Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00404 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 

reposan en el expediente (archivo 10, C.1- expediente digital), quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00404 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 8 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL- COOPCENTRAL contra MARTHA 

LILIANA ZAMBRANO RAMÍREZ, ordenando que se notificara esa providencia 

a la parte demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $692.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00404 00  

Por secretaría, dese cumplimiento a lo indicado en proveído del 08 de julio 

de 2022 (archivo 01, C.2-expediente electrónico) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01073 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 

reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01073 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 13 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra PIEDAD DEL ROSARIO 

LINDADO MEZA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los arts. 291 y 

292 del C.G. del P.  
 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.440.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
 



D.C. 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01073 00  

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, las respuestas que 

anteceden provenientes de las entidades bancarias respectivas.  

 
Ahora bien, en atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el actor 

(archivo 27, C.2-expediente electrónico), se decreta el EMBARGO Y 

RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal o convencional, que devengue la demandada como 
empleada o contratista de SERVICIOS INTEGRALES JACS. 

 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $27.000.000,oo M/cte., haciéndole saber 

que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 

depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.) 
 

De otro lado, en atención a la solicitud que antecede (archivo 29, C.2- 

expediente digital) se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a 
cualquier otro título posea la demandada en las billeteras virtuales NEQUI 

y DAVIPLATA. 

 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando la 

medida a la suma de $27.000.000,oo. M/cte., haciéndoles saber que con los 

dineros producto de embargo deberán constituir certificado de depósito en 
el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial y 

para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 

la comunicación, previniéndole que de lo contrario incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 

593 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 

 
 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00840 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivos 13 y 14, C.1- expediente digital), quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00840 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 28 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JORGE ALBERTO MUÑOZ VERGARA, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 

ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $3.250.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00319 00  
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 

del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo establecido en el art. 
292 del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan 

en el expediente (archivo 11, C.1-expediente electrónico), quienes dentro del 

término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon 

excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00319 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 01 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 

de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LUCIANO ANDRÉS 

TINJACÁ CASAS y SUSAN ASTRID ALFONSO FAUSTINO, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 

y 292 del C. G. del P o del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Los demandados se notificaron del citado proveído por aviso, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.360.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00319 00  

 

 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, las respuestas que 

anteceden, provenientes de las entidades bancarias respectivas.  

 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 03, C. 2- expediente digital) 

y con fundamento en lo establecido en el art. 153 y 344 del Código 

Sustantivo del trabajo, decrétese el embargo del 50% del salario que 
devengue la demandada Susan Astrid Alfonso Faustino como empleada de 

OCUPAR TEMPORALES S.A y H UJUETA S.A.S., respectivamente. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido a los señores pagadores de las mencionadas 

entidades, limitando la medida a la suma de $25.400.000,oo M/cte., 

haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo deberán 

constituir certificados de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole 

que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirán en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 
593 del C. G. del P.).  

 

De otro lado, en atención a la solicitud elevada por el actor (archivo 26, C.1-
expediente electrónico), por secretaria, ofíciese a WELLNESS SOLUCIONES 

S.A.S., para que informe el trámite dado al oficio No. 00125 del 16 de enero 

de 2023.  
 

En igual sentido y teniendo en cuenta que el extremo actor acreditó la 

radicación del oficio mediante el cual se comunicó orden de embargo, a, 

entre otras, Banco Sudameris, Bancoomeva y Banco Pichincha (archivo 25, 
C.2 – expediente electrónico), quienes no han emitido respuesta a dicha 



orden, por secretaria, ofíciese a las mencionadas entidades, para que 

informen el trámite dado al oficio No. 00126 del 16 de enero de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01409 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 

reposan en el expediente (archivos 17 al 21, C.1- expediente digital), quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  
 

De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 25, C.1- expediente 

digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

EDUARDO TALERO CORREA quien fungió como apoderado de la parte 

demandante. Así mismo, téngase en cuenta que la abogada LINA JULIANA 
ÁVILA CÁRDENAS, apoderada en sustitución, también presentó renuncia a 

la sustitución respectiva.  

 
Finalmente, el Despacho se abstiene de resolver sobre la renuncia del 

abogado Sebastián Pabón (archivo 23, C.1-expediente electrónico), pues no 

es parte dentro del presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01409 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra ESMER RIVEROS 

PRIETO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 

a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) tal como 

se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro 

del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $863.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00248 00 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 26, 

C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  
 

3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 

tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este Despacho dicho documento, el 

cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 

4. Sin condena en costas a las partes.  

 

5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo efectividad garantía real- Rad 11001 4189 009 2019 01503 00  

 

Para efectos de resolver lo que en derecho corresponda respecto del vehículo 
perseguido en esta acción, es menester que en el expediente obre respuesta 

del Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá quien 

tiene a su disposición dicho bien y como quiera que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto del 14 de febrero de 
2023 (archivo 25) se requiere a la secretaría de este Juzgado para que 

proceda de conformidad de manera inmediata.  

 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre los memoriales que anteceden 

(archivos 28, 30 y 31) se requiere a los memorialistas a y la demandante 

Carrofácil de Colombia S.A.S. para que aporten el escrito de cesión suscrito 
entre esa sociedad y Autoefectivo S.A.S. Lo anterior, por cuanto dicho 

documento no obra en el plenario.  

 
Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la solicitud de terminación que 

precede, toda vez que esta fue presentada por Jhon Jorge Velásquez 

Espinosa a quien no se ha reconocido como cesionario.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

K.M. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01870 00 

 

Al memorialista del escrito que antecede (archivos 36 al 39, C.1-expediente 
electrónico), estése a lo dispuesto en proveídos del 15 de marzo de 2023 y 

06 de septiembre de 2023, adviértase que de los autos aportados no se 

extrae la vinculación de la demandante con la intervención por la captación 

ilegal de recursos del público sin autorización de la Sociedad Estrategias en 
Valores S.A. 

 

Ahora bien, téngase en cuenta para todos los efectos que el extremo actor 
no dio cumplimiento a lo indicado en los incisos tercero y cuarto del proveído 

del 06 de septiembre de 2023, en el sentido de aclarar el contrato de cesión 

obrante en el archivo 09 del cuaderno 01 – expediente electrónico y allegar 
la decisión proferida por la Superintendencia de Sociedades respecto del 

procedimiento de intervención de la sociedad demandante Coopcredifap. 

 
Con todo, adviértase que del certificado de cámara de comercio del exremo 

actor, obrante en el archivo 41 del cuaderno 01 – expediente electrónico, no 

se extrae impedimento alguno para continuar con el trámite del presente 

asunto.  
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2019 01870 00  

 

 

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 y el numeral 

3º del art. 468 del C. G. del P., previas las siguientes; 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 27 de noviembre de 2020, se libró orden de pago a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN- COOPCREDIFAP contra 

FREDY RICARDO MORA GARZÓN, ordenando que se notificara esa 

providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 

 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
las documentales que reposan en el expediente, quien dentro del término 

legal no pagó la obligación que se reclama ni propuso excepciones.  

 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

 
2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

 
3.- CONDENAR en costas a la parte demandada. 

   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $973.000,oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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